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De otra parte. el excelentísimo scnor don Julio Manuel Púa
Hernández. Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad
\utónoma de Canarias.

Reconociéndose ambas partes legitimidad y capacidad jurídica
suficiente, acucrdan celebrar el siguiente concierto para coordinar la
gestión de las pensiones de invalidez y jubilación, modalidad no
contributiva. establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, con
sujeción a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. ESladrstica de ·gestión.-La Comunidad Autónoma de
Canarias facilitará a la Dirección General dd Instituto Nacionaf oe
Servicios Sociales la información sobre gestión de pensiones no contri
butivas con arreglo al anexo de este Acuerdo. La correspondiente a cada
mes se remitirá antes del día 5 del siguiente.

La Dirección General del Instituto Nacional de ServilÚos Sociales
facilitará a la Comunidad Autónoma los resúmenes mensual. trimestral
y :muaI que elabore a nivel nacional.

Las Unidades correspondientes del Instituto Nacional de Servicios
Socialc.s y de la Comunidad- Autónoma de Canarias establecerán los
contactos precisos para dar cumplimiento a lo establecido '"<lRterior
11lente.

Segunda. Fichero técnico de pensiones no conlributivas.-Conforme
a lo establecido en la disposición adicional quinta del Real Decreto
357/1991, de 15 de marzo; la integración de las pensiones de invalidez
y jubilación, en su modalidad no contributiva. en el Banco de Datos de
Pensiones Públicas se efectuará mediante el fichero técnico de pensiones
no contributivas. Para ello. la Comunidad Autónoma remitirá mensual
mente a la Dirección General· del Instituto Nacional de Servicios
Sociales un sopo-ne magnetico procesable.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales remitirá periódicamente
a la.. Comunidad Autónoma. de Canarias información sobre el contenido
del fichero tcenicode pensiones de 'Seguridad Social de invalidez y
jub~lacíón. en su modalidad no contributiv!J., y de las s;oncurrencias
denvadas de su cruce con el Banco de Datos de Pensiones Públicas.

La Comunidad AutónoJIla de Canarias podrá consultar dicho fichero
en orden al reconocimiento o denegación de las solicitudes de pensiones,
a~í cpmo del mantenimiento, suspensión o extinción de las ya recono-
CI~S.._ .

Tercera. }fomogenei:::acíón de criterjas.~El Instituto Nacional de
Servicios Sociales. promover.á la homogeneización de los criterios a
ap!ic.ar en la gestión. relativos a los aspectos tecnicos, jurídicos y'
l~l('dICO~ a través dt: los caucc~.habltual.es de comunic~ció.n.administra
tiva, aSI como medtante reumpncs conjuntas cUj'a penodlcldad será, al
menos, bimensual. . ~

Cuarta." Vigencia.-Este Convenio tendrá vigencia indefinida. salvo
denuncia por cualquíera de las partes. con una antelación de, al menos,
seiS meses.

Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Instituciones de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artíCuJo 54 de la Instrucción citada,
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tcrcero.-EI artículo 4.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899
dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes paniculares y cuyo patronazgo y administración hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores: circunstancias todas cllas
que concurren en el presente expediente.

Cuano.-EI capital fundacional, de 1.000.000 de pesetas. se estima.
como recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el
cumplimiento de los fines benéfico~asistencíales señalados a la Institu
ción. que se relacionan e>n el apartado tercero de los antecedentes de
hecho. .

Quinto.-EI Paironato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Manuel Sanguesa Garcés, como Presidente; don Enrique Lázaro
Iborra, como Vicepresidente: don José Maria Sarasa Sánchez. como
Secretario: doña Ascensión Cubel Royo, como Vicesecretaria: don José
María Naya Alaycto. como Tesorero. y, como Vocales, don César Tcllo
Ibáñez, don José Maria Lasheras Bernal y don Luis Santander Bailón.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a·
Justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación. cuando fuese
requerido al efecto ~r el Protectorado.

Séptimo.-Someudo.el expediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento. éste ha sido facilitado.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:
1.0 Que se clasifique como de beneficencia particular de carácter

asistencíal la Fundación «Federico Ozanam». Fundación Benéfico
A.sistencial Particular Pura. instituida en Zaragoza, domiciliada en la
calle del Conde de Aranda. número 120.

1.0 Que se confirmen a ·laspersonas relacionadas en el apartado
Quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden como
miembros del Patronato de la Fundación. quedando obligados a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente: al Protectorado
y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales, cuando
para dio fuere requerido por dicho Protectorado, debiendo atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
qúc. han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

3.0 Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación. cuando
los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro de la
Propiedad correspondiente y que los valQres y metálico sean depositados
en el establecimiento bancario que el propio Patronato determine, a
nombre de la Fundación.
, 4.Q Que oe esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de enero
de 1989), el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

La MiniSlr<l de Asunlos Sociales>

Matifde Fernandc= Sanz
El Consejero de Sanidad y AsunlOS Social ...s
de la ComUnidad Autónoma de Canarias.

Julio Manuci Pérc:: Herndlldc:::
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28636 CORRECCJOl\' de errores de la Resoludón de /8 de
octubre de 1991. dd lnstitllto Nacional de Serricios Socia·
les, por la que se acuerda la concesión de sllb~>encionespara
Entidades y CorporaCiones ubicadas en Ceuta y Jlcfil/a.

Habiéndose adverlido error en el texto de la Resolución de 18 de
octubre de 1991. def Instituto Nacional de Servicios Sociales, por la que
se acuerda la concesión de subvenciones para Entidades v Corporaciones
ubicadas en Ceuta y MeJilla, publicada en el «Boletín Olícial del Estado~)

Advertido error en la Resolución de 29 de julio de ·1991. sobre
concesión de ayudas y subvenciones para la realización de programas de
eoopcracion y voluntariado sociales, con cargo a la asigmición tributaria
del Jmpueslo sobre la Renta de las Personas Físicas, publicada en el
«Bolctin Oficial del Estado» del día I de agosto de 1991.

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades que tiene conferidas.
¡-('such'e que St; proceda a la siguiente rcctiticación:

En el anex.o de la Resolución. páginas ]:5572 y 25573. donde dice:
{(CT-CEP Escuelas para la Vida», debe decir: «Asociación Cultural
"Colectivo Taller de Cultura y Educacíón Popular"».

Madrid. 12 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario. José Ignacio
Pérel Infante.

RESOLUC10N de 11 de 11Ol'icm!w" de 199/. de la Subse·
eretano. por la que·se dl1 publicidad al Com'enio del
Millisterio de Asuntos Sociales l' de la Comunidad canaria
sobre coordinación de la geStión de las pellSiones 110
cOlltributiras de la Seguridad Social (Le\, 26/199(1).

Habiéndose suscrito con fl.'cha 21 de octubre de 1991 Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunid~d canaria sobre
cdordinación de la gestión de las pcnsiones no contributivas de la
Sc~u.rid~d Social (tey 26/1990), procede la publicaclt)n en el «Boletin_
OllciUl del Estado» de dlCho Convenio, que figura comO anexo a la
presente Resolución.

Lo. que se comunica a los efectos oportunos.
\l~drid. I1 de noviembre de 1991.-EI SubSeCrCl<lrio. José [gn<lcio

Pcrez Inf<mtc.

ANEXO

Com·enio del Ministerio de Asuntos Sociales" de la Comunidad canaria
sobre coordinación de la gestión de las pensiones no eontributhas de la

Seguridad .Social (Ley 26/1990)

En las Palmas a 21 de octubre de 1991.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima senora dona l'vfatllde FcrnándCl Sanz.
Mimstra de A.suntos Sociales.

l&¡MI.UJiI

28635 RESOLL'C/ON de /2 de nm'ie/llbrc de 199/, de la Subsc
aClatto, por la que se corrigen efrores en la de 29 de julio
de 199/. sobre concesión de ayudas y subvenciones para la
reali::ación de programas de cooperación y roluJIluriado
sociales. con cargo a la asignación tributaria de! I1I1puesto
sobre la Renta de las Personas Ffsicas.


